
Sistema Generalizado de Preferencias de Noruega 
 
A partir del 1° de octubre de 1971, noruega comienza a aplicar el sistema generalizado de 
preferencias (SGP) para la importación de mercancías provenientes de países en desarrollo. 
 
Condiciones generales 
 
Para acceder al tratamiento arancelario preferencial, el exportador deberá cumplir con las 
siguientes condiciones: 
 
- el producto debe estar manufacturado en un país en desarrollo beneficiario del SGP 
   noruego 
-el producto debe estar manufacturado con arreglo a las normas de origen aplicadas en 
  Noruega 
- el producto debe ser transportado directamente a Noruega 
- el producto debe ir acompañado del certificado de origen 
-al mismo tiempo del despacho de aduana del producto, el importador presentará una 
  solicitud para que se le aplique el sgp 
- el producto deberá figurar en la lista de productos incluidos en el SGP noruego 
 
Normas de origen 
 
Existen 2 principios fundamentales para obtener la “condición originaria”: 
  
 - el producto debe ser totalmente obtenido en el país beneficiario del SGP 
 -productos suficientemente elaborados o transformados en el país beneficiario del SGP. 
  Esto es cuando todos los materiales importados (no originarios) que se utilicen para su 
  producción en el país beneficiario están clasificados en una partida arancelaria del     
  sistema armonizado distinta de la partida arancelaria en la que se clasifique el producto    
  obtenido que se va a exportar 
 - es aceptada la posibilidad de acumulación del origen entre países en desarrollo que 
   formen grupos económicos regionales 
 - está permitida la acumulación bilateral del origen en un país beneficiario del sgp con 
   materiales provenientes de Noruega 
 
Prueba documental 
 
Para que un producto reciba el trato arancelario preferencial del SGP, deberá probar su 
condición de originario mediante la presentación de: 
  
 -certificado de origen en formulario “A” firmado por las autoridades competentes del  
   país beneficiario  
 -factura oficial  
 -certificado de sustitución del formulario “A”. Se podrá expedir en Noruega dicho  
  certificado, cuando se reexporten productos originarios de los países beneficiarios del  
  sgp desde noruega a la Unión Europea o Suiza siempre sobre la base del original   



  expedido en el país sgp del que se trate  
 -si por alguna razón no se dispone de una prueba del origen en el momento de la  
  importación, se le aplicará al producto el arancel general. No obstante, el importador  
  tendrá un plazo de 36 meses para presentar la documentación que acredite su origen y  
  solicitar el reembolso de los derechos aduaneros que haya pagado  
 

Pasos a seguir por el exportador  
  

- comprar certificado fórmula “A” en cámara de industrias del Uruguay, cámara nacional de  
   comercio o cámara mercantil de productos del país  
- presentar ante la cámara correspondiente:  
- certificado fórmula a con los datos completos  
- copia declaración jurada  
- copia factura con firma original  
- certificado sanitario o fitosanitario en caso que el producto así lo requiera  
- conocimiento de embarque  
- declaración de insumos importados (si el producto tiene insumos importados)  
 
 
 


